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Panamá, 15 de abril de 2005

Se. Olga Antón de Eburí, O

Sr. Juan Eljuri Antón, O

Eco. Jorge Eljuri Antón, 0

Rebeca Eljuni de Kronfle, 0

Jorge Juan EliariJerves

De nuestras consideraciones:

Mediante el presente documento otorgamos poder amplio y suhiciente a ustedes para que, en
nuestro nombre y representación en calidad de “AGENTES ADMINISTRADORES” de nuestros
depósitos a plazo fijo con bancos, financieras y otras instituciones perceptoras de fondos puedan
negociar realizando cualesquiera de las siguientes operaciones: colocar y/o retirar 0epósitos y sus

tespectivos intereses, negociar tasas de interés, establecer los plazos pera vencimiento. ordenar

transferencias de dinero parciales o totates, Otorgar ñanzas y avales sobre los fondos de principal

como de los intereses, cobrar y recibir ¿meros que nos adeuden y, otorgar recibos y otros

descargos a terceros y adiunistrar y celebrar toda dese de transacciones y contratos sin hnitación

áfguna sobre nuestros fondos y/o valores contadosa pl bancas Unanceras y Otras Jostituciones.

En consecuencia, Ustedes están facultados expresamente por nosotros para Que reciban

cualesquier correspondencia, certificados de depósito, documentos y otros que a nuestro nombre

los bancos, financieras y otras mstíbuciones los emiliere y/o los entregare.

El presente poder tendió valides de 5 años y-podrá ser revocado o modificado en cualesquier
momento mediante comunicación escrítaqe Fitinvest OverseasInc., dirigida a ustedes.
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Muy atentamente,
me OVERSEAS INC.
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: * Quienes suscriben, ANGELA JULIA DE LA ROSA y ELBA FERNANDEZ DE GARCÍA, go Uár

nuestra calidad de Directoras de la sociedad anónima panameña FININVES , “a

OVERSEASINC., certificamos que el señor WILLIAM ANDERSON tiene Podermo.

webastante para suscríbir el presente documento, según Resolución de Junta Dirégqóvas
¿re YweyDS     

  
siete (7) de noviembre de 1986.
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ANGELA JULIA DE LA ROSA ELBA FERNANDEZ DEGARCIA
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ORIGINALES, LAS MISMAS QUE ME m7 SO

¡NOTARIA PARA SU cEncaciÓN,

 

  

 

 

     
El infrascrúo funcionariode?

Legalizaciones del Ministerió de
Relaciones Exteriores debidamente cuUtariHate

Para este ucto

 

CERTIFICA: a
Que la firma que antecede y que dice:

TisRRDRO MARTINMEIIAN Nim

os auténtica del funcioneario que el día20 A

deUNOe2005

ejercía el curgo de NOTARIOPUBLICONOVENO DEL

A _CIRCUITODE PANAMA o

Panamá 2020...deo. JUNIO año,2005
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Firma del funcionario

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido
del docuonento,


